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1.1. Autorizaciones para la recolección de residuos sólidos urbanos 

A continuación, se refiere el listado de autorizaciones requeridas para la prestación del 

servicio de recolección de residuos sólidos urbanos. Estos principalmente se refieren a los 

trámites para el alta de las unidades de recolección, así como la autorización 

correspondiente en materia de etapas de manejo de residuos. 

De acuerdo con la clasificación de residuos, es necesario realizar el trámite de autorización, 
ante la autoridad correspondiente: 

A) Residuos sólidos urbanos (RSU) – Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza. 
Dirección General de Servicios Públicos. 

B) Residuos de manejo especial (RME) – Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno 
de Coahuila de Zaragoza. 

C) Residuos peligrosos (RP) – SEMARNAT del Gobierno Federal. 

Para el caso de la recolección de RSU se debe tramitar de manera obligatoria la 

autorización de la autoridad municipal. 

Otras autorizaciones municipales o vistos buenos que deberá tramitar el concesionario se 

refieren a temas de imagen, tales como la cromática y señalización de vehículos y 

mecanismo de atención de atención ciudadana entre otros y en general cualquier política 

de operación donde exista contacto con la ciudadanía. De igual forma se deberá confirmar 

que no se requiere la realización de una Consulta Indígena de acuerdo con el Convenio 

169 de la OIT. 

1.2. Relleno Sanitario Municipal 

Se enlistan a continuación las autorizaciones requeridas para el desarrollo del Relleno 
Sanitario. Estas incluyen, de manera enunciativa más no limitativa, trámites para la 
obtención de licencia de uso de suelo, permisos de construcción, suministro de energía 
eléctrica, autorización en materia de impacto ambiental y autorizaciones relativas a las 
distintas etapas de manejo de residuos. 

Lo anterior no constituye una lista exhaustiva, por lo que será responsabilidad exclusiva 
del Concesionario identificar, gestionar, obtener y mantener vigentes todas y cada una de 
las autorizaciones, permisos, licencias, concesiones y demás documentos que resulten 
necesarios conforme a la normatividad aplicable para la debida ejecución del Proyecto y la 
prestación de los Servicios. 

Tabla 1 Autorizaciones para el desarrollo del Relleno Sanitario Municipal. 

Autorización Autoridad 
competente 

Requisitos 
principales 

Fundamento legal 

Manifestación 
de Impacto 

SEMARNAT (si 
es federal) / 
Secretaría de 

Estudio de Impacto 
Ambiental en la 
modalidad que 

• Ley General del 
Equilibrio Ecológico y 
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Ambiental 
(MIA) 

Medio Ambiente 
de Coahuila (si 
es estatal) 

corresponda (Regional 
o Particular), planos, 
memoria descriptiva,  
pago de derechos. 
 
Estudios de Riesgo, 
para cada uno de los 
riesgos que pudieran, 
en su caso, coexistir 
con la operación. 

Protección al 
Ambiente Artículo28 

• Reglamento en 
Materia Evaluación 
de Impacto Ambiental 

• Ley de Equilibrio 
Ecológico de 
Coahuila 

Cambio de 
Uso de Suelo 
en Terrenos 
Forestales 
(CUSTF), en 
su caso. 

SEMARNAT Estudio Técnico 
Justificativo (ETJ), 
planos topográficos, 
acreditación de 
propiedad, pago de 
derechos. 

• Ley General de 
Desarrollo Forestal 
Sustentable 
Artículos 42, 50, 65, 
68, 93… 

• Ley de Equilibrio 
Ecológico de 
Coahuila 
Artículo 26 

Concesión / 
permiso de 
descarga de 
aguas 
residuales o 
lixiviados 

CONAGUA Solicitud, plano de 
localización, estudio de 
calidad del agua, 
programa de 
tratamiento, pago de 
derechos. 

• Ley de Aguas 
Nacionales 
Artículos 88; 88 bis. 

• Reglamento de Ley 
de Aguas Nacionales 
Artículos 135, 138, 
139. 

Registro como 
sitio de 
disposición 
final de 
Residuos 
Sólidos 
Urbanos 
(RSU) 

Secretaría de 
Medio Ambiente 
de Coahuila 

Autorizaciones para el 
manejo integral de 
residuos, conforme a la 
clasificación de RSU. 

• Ley de Residuos 
Sólidos del Estado de 
Coahuila 
Artículos 38, 39, 40. 

• Ley de Equilibrio 
Ecológico de 
Coahuila 
Artículo 143. 

• Ley General para la 
Prevención y Gestión 
Integral de los 
Residuos Artículo 20. 

Autorización 
del INAH 

Instituto 
Nacional de 
Antropología e 
Historia 

Solo en caso de que el 
Relleno sanitario 
Municipal se ubique 
sobre o en linderos de 
algún sitio arqueológico 
o de interés histórico. 

• Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, 
Artísticos e 
Históricos. Artículo 2. 

Uso de suelo Municipio de 
Torreón 

Solicitud, planos, 
dictamen de 
compatibilidad con Plan 

• Reglamento de 
Desarrollo Urbano de 
Torreón 
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(Dirección de 
Urbanismo) 

Director de Desarrollo 
Urbano 

Artículo 67.  

Licencia de 
construcción 

Municipio de 
Torreón 
(Dirección de 
Obras Públicas) 

Proyecto ejecutivo, 
memorias de cálculo, 
mecánica de suelos, 
alineamiento, número 
oficial. 

• Código Municipal de 
Coahuila; 

• Reglamento de 
Construcción de 
Torreón 

Permiso de 
Protección 
Civil 

Secretaría de 
Comunicaciones 
y Transportes 

Permiso para la 
transportación de 
materiales peligrosos 

• Reglamento 
Municipal de 
Protección Civil 
Artículo 79. 

1.3. Conclusiones 

Una vez determinadas las autorizaciones requeridas para la ejecución del Proyecto, se 

concluye lo siguiente: 

1. Las autorizaciones del Proyecto, se concentrarán principalmente en el Relleno 

Sanitario Municipal. 

2. Existe viabilidad para obtener las autorizaciones necesarias para el desarrollo del 

Proyecto. 

3. Se tienen determinadas las actividades y autorizaciones que se requieren llevar a 

cabo para el desarrollo del proyecto. 

 


